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1HRBCCIÓN< A D M IN IST R A C IO N ; 
Osile dei Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V B N T A  D B B J B M P tA R B S i  
Iflinfetorlo de la Qobernaoíón, planta b̂¡ya« 

Número euelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

raurt*  • • « l a l .

Mlnlstarlo de Haciendan
Eeal orden fiombrando Vocales de la Junta 

para el concurso de venta en comisión del 
azogue que produzcan las minas de Al- 
7H(idén, á D. Garlos Cortezoy Prieto y don 
Diego Arias de Miranda, Senadores del 
Ríino, y á D, Rafael Andrade y Nava* 
'Trete y D. francisco Pi y Arsuaga, Di- 
guiado á Cortes.
ilnisterié i i  Iistrnceiéi Públiea j  BeUii IrtoB

Beai orden aprobando el Reglamento para 
el gobierno, régimen interior y adminis- 
Ilación dél Teatro Real.

Otra disponiendo se den las gracias á la 
Comisión inspectora del Teatro Real, por 
el celo y la competencia con que ha sabi- 
do llenar el cometido que se le confió por 
la Real orden de 23 de Marzo de 1909, 
para la redacción de un proyecto de Re- 
glammio de régimen interior del mencio
nado Teatro.

Oirá nombrando Comisario del Teatro Bml 
d ]}, Antonio Oamdo Villazdn, Acadé
mico de número de la Real de Bellas Ar
ies de San Fernando, y Vicepresidente 
de la Cú,misión inspectora del Regio co
liseo.

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones d la Cátedra de Arqueología nu
mismática y JBpigrafia, vacante en la 
Universidad de Barcelona.

Otra disponiendo ^e excluya del concurso 
anunciado, por Bt'al orden de 25 de Agos
to último, la plaza de Profesor de Fjáa- 
jgogia de los estudio^ elementales de la

Escuela Normal Superior de Maestros de 
Badajoz.

Otra disponiendo se anuncie a | turno de 
oposición la Cátedra de Metalistéria Ar
tística, vacante en la Escuela Industrial 
de Valencia

Otras rectificando nombramientos de Voca
les de Tr ibunales de oposiciones á las Cá
tedras y plazas de Profesores de Dibujo 
de los Institutos que se indican.

Otra admitiendo á D, Ernesto Caballero la 
renuncia del cargo de Vocal del Tribu
nal de oposiciones á las Cátedras de Ri
sica y Química de los Institutos de Baeza 
y Mahón.

Otra declarando incurso en el articulo 171 
de la ley de Instrucción Pública, al Ayu
dante electo del Instituto de Albacete, don 
Juan B. de la Cruz.

Otra disponiendo se haga pública la satis
facción con que se ha visto la meritoria 
labor reaHzada por los Maestros de San 
Juan Despí (Barcelona) al fundar en sus 
respectivas Escuelas la Mutualidad Es
colar.

Ministerio de Fomento:
Real orden sobre honorarios que correspon

den á los Notarios por la autorización 
del acta de la apertura de pliegos en el 
conmrso de subvenciones de caminos ve
cinales celebrado el 31 del mes próximo 
pasado en Icss capitales de provincia.

Administraolón Central:
HAOlENDA.~Direoción General del Teso

ro Público y Ordenación General do 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor

teo de la Lotería Waokmat teícJrrado en 
el día de ayer.

Dirección General de Contribuciones.— 
Anunciando por primera vez la vacante 
de los títulos de Marqués de Senda Blan
ca, Gonde de Peña flor de Argamasilla y 
Conde de Villacreces.

GoBEraACiÓN, —inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciomdo la exis
tencia del cólera en las poblaciones de 
Semlino (Slavonia) y en la Suly (Gami
tado de Presburgo).

Idem haberse desarrollado la epidemia del 
cólera en Monarguia, pueblo distante 15 
kilómetros de Túnez.

ís STÉÜÓCIÓN PÜBiLióA.- Subséorotarfa.— 
Nombrando el Tribunal pára las oposi
ciones d la Cátedra dé Etica de la Uni
versidad Central.

Idem id. para las oposiciones á la Cátedra 
de Lógica fundamental, vacante en la 
Universidad Central.

Anunciando ¡a provisión, por oposición, de 
la plaza de Profesor, de término, de Me- 
talisiería artística, vacante iti la Escue
la Industrial de Valencia.

Nombrando él Tribunal para las oposicio
nes á la Cátedra de Meialistería artísti
ca, vacante en la Escuela Industrial de 
Valencia.

Ascensos y nombramientos de personal de
pendiente de este Ministerio.

A n k x o  1.®— B o m a .— O b s x r v a t o r io  Oe b -
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . __
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n 
c io s  OFICIALES dél Banco de España 
(Gi/dn).—S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  8.®— !K r ib ü n a l S ü p r n m o . —  S a l a  
DE LO (^IM INAL.— P lie p o  22.

PARTE OFICIAL

fBISOlQív̂  lEL GOlSEJO BB nSimOg
8. M. el Rbit Don Alfonso x m  (q. D. g.),

8. M .la R e in a  D." Victoria Engenia, y 
188 . A A, RR. el Príncipe de Asturias 6 
iRÍantes D. Jaim e y D." Beatris, oonti- 
nilan novedad en su importante salud.

De igual benefleip disfrutan las demds 
porsonaf de la Augusta Real Familia.

DE HAtHESDA

REAL ORDEN 
Dmo. 8r.: Señalado para el dia 25 del 

corriente mes el concurso para el servi- 
•io de venta en comisión del azogue que 
produzcan las minas de Almadén dnran- 
te diez años, i  partir de 1.- de Enero de 
1912,

S. M. el Rbv (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido de
signar como Vocales de la Junta de con
curso, en concepto de Senadores, á los 
Excmos. señores D. Carlos Cortezo y Prie
to y D. Diego Arias de Miranda, y en con
cepto de Diputados á Cortes, á los seftor.

res D. Rafael Andrade y Navarrete y don 
Francisco Pí y Arsuaga.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1911.
„ ^ r o d r ig a ñ e z .
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.

fiíWSTERIO DE IliSTIlüCCIÓN PÜBIICA
f  BELLAS IBTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: 8. M. el Rev (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar el Reglamento para 
el gobierno, régimen interior y adminis

D0^^



668 12 Septiembre 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 255
trativo del Teatro Real, redactado por la 
Comisión inspectora del mismo en virtud 
de la Real orden de 23 de Marzo de 1909.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde fi V. I. 
muchos aftos. Madrid, 8 de Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

BBO LAHEUTO
p a ra  el gobierno, régim en in te r io r  y

adm in istra tivo  del T ea tro  B eal.
CAPITÜLO PRIMERO

DE LA COMISIÓN INSPECTOBA
Artículo 1.° La Comisión inspectora 

del Teatro Real es el organismo técnicO' 
administrativo con que permanentemen
te cuenta el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes para asesorarse 
*en todos los asuntos que se relacionen 
con el Regio Coliseo, custodiar los cuan
tiosos intereses que el Estado conserva 
en el mismo y asegurar el estricto cum
plimiento de todas las condiciones de los 
contratos de arrendamiento de la finca, 
así en su aspecto artístico como en la 
parte administrativa.

La Comisión inspectora se compondrá:
Del Inspector general de Bellas Artes 

dé i0Ste Ministerio, como Presidente nato 
de la Comisión; de un Vicepresidente 
Comisario y de cuatro Vocales.

El Inspector general nombrará, si lo 
estimare conveniente, en concepto de 
agregado á la Comisión inspectora, un 
Secretario de la misma, sin sueldo ni re
muneración alguna. Este nombramiento 
li&brá de recaer en persona de reconoci
d a  c o m p e te n c ia  en los asuntos en que la 
ComisiáxL inspectora está obligada á in 
tervenir.

JEn la Comisión inspectora estarán re- 
presentados la Sección de Música de la 
Real ,Academia de Bellas Artes de San 
Fernán fJ!o, el Conservatorio de Música y 
Deciamacidu y los abonados del Teatro 
Real.

El Vicepresidente de la Comisión Ins- 
oectora y Comisario del Teatro Real será 
nombrado de Real orden por el Ministe
rio  de in s t r u c c ió n  Pública y Bellas Artes, 
entro los individuos que forme» parte de 
la  Comisión y pertenezcan á la mencio
nada Real Academia de Sellas Artes de 
San Fernando.

Art. 2 /  Corresponde á la Comisión
instO^tora:

Cuidar exacto cumpli-
miento déí todas las decaráo-
ter artístico que constiiu^^®*  ̂ contrato 
de arrendamiento del T ea ti^  tlanao in 
mediata dienta al Ministerio de 
ción Pública y  Bellas Artes de cuaiquiv"^ ' 
i i i f i  acción ó falta que note, y proponien
do al mismo tiempo la forma de impe
dirla ó corregirla, ó la rescisión del con
trato, si así lo estimare conveniente, en 
bien del arte ó de los intereses del Es
pado;

.2.° Intervenir en cuanto tenga rela
ción con la presentación de las óperas, 
conciertos, bailes y demás espectáculos 
que se verifiquen en el Teatro Real y se 
refiera á la dirección artística y praienta- 
«pión de los mismos;

3.^ Dar dictamen razonadi» respecto de 
la^ listas de las oompafiías presentadas 
por la Bmpresa;

4 .  ̂ Evacuar cuantas consultas de ca
rácter artístico formule el Ministerio de 
In s tr u c c ió n  Pública y  Bellas Artes, rela- 
nclonadas con los espectáculos que tengan 
lugar en el Teatro;

P r o f  oner, cuando se aproxime el

término de cada arrendamiento, las mo
dificaciones que en beneficio del arte, del 
mayor lucimiento del espectáculo y en 
en bien de la finca, deberán introducirse 
en cada nuevo contratt);

6.® Al final de cada temporada elevar 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes una Memoria explicativa de 
la campaña artística realizada, ccn de
ducción de la infiuencia ejercida en la 
cultura general y en el desarrollo del arte 
patrio.

C A P ÍT U L O  I I  
DEL PRESIDENTE

Art. 8.° El Presidente de la Comisión 
I inspectora es el inmediato representante 

del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, y ejercerá la suprema ins
pección en el gobierno, régimen interior 
y administrativo que regula este Regla
mento.

CAPÍTULO III  
DEL VICEPRESIDENTE-COMISARIO

Art. 4.® El Vicepresidente de la Comi
sión inspectora y Comisario del Teatro 
Real, asume, por delegación del Presi
dente, la inspección general de todos los 
servicios afectos al Teatro, y, como Jefe 
administrativo del mismo, tiene á sus 
órdenes todos los empleados del Estado, 
incluso los Arquitectos encargados de 
proyectar ó ejecutar obras en el edificio, 
en la parte técnica y económica relacio
nada con las mismas.

Art. 5.* Son atribuciones del Vicepre
sidente Comisario:

1.° Presidir las sesiones de la Comi
sión inspectora en ausencias del Presi
dente;

2.® Exigir á las Empresas concesio
narias dei Teatro el estricto cumplimien
to del contrato de arriendo, en cuanto 
tenga relación con la parte económico- 
administrativa;

3.® Proponer al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes todas las 
obras y mejoras que juzgu; .̂ indispensa
bles, necesarias ó convenientes para la 
seguridad, comodidad ó decoro del edi
ficio;)

4.® Vigilarla ejecución de las obras 
que, así por cuenta del Estado como por 
la de las Empresas, se realicen en el Tea
tro, dando cuenta al Ministerio del plazo 
en que han sido ejecutadas, y una vez 
terminadas, si se han ajustado en todas 
sus partes al proyecto previamente apro
bado;

5.® Proponer al Ministerio la aproba
ción de las cuentas correspondientes á 
cuantas obras se ejecuten en el Teatro, 
pin cuyo requisito no serán abonadas por 
aquel 06»tro ministerial;

6.® Cuidar ¿e que, sin su autoriza- 
»o se baga obra algu»a 0» el pdifl-

rin uingún gónero en los
* armas decoraciones,

inaW am en, herraje, o-, 8Í
saque objeto alguno del Teai,.v.,

7.® Ordenar y distribuir mensualmeñ- 
te los fondos destinados en el Presupues
to para las atenciones del Teatro, remi
tiendo al Ministerio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes los comprobantes 
que acrediten su inversión;

8.® Inapeecionar la intervención del 
abono, oidenando cuantas medidas esti
me convenientes, para que se verifique 
con arreglo á lo dispuesto e» «1 contrato 
de arrendamiento, y quéden garantizados 
los intereses de los abonados;

9.® Proponer al Ministro de Instruc
ción Pública I Bellas Artes, la rescisión 
del contrato de arrendamiento, razonan- 
pé W  motivos fúé  la bnpongan ó la

aconsejen dentro de lo que en cada caso 
se encuentre previsto en las condiciones 
del contrato con la Empresa;

10.® Proponer los empleados tempore
ros indispensables cuando los de planti
lla no sean suficientes ó haya de realizar
se un trabajo para el que sea necesario 
aptitud especial. En uno y otro caso, no 
los ocupará sino en el objeto para que 
sean nombrados, y durante el tiempo 
para que se le haya autorizado;

11.® Informar cuantas instancias eleve 
la Empresa al Ministerio, haciéndolo ra 
zonada y detalladamente cuando so trato 
de las prórrogas parciales de arrenda-

I  miento;
12.® Autorizar, previa consulta al Mi

nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, la celebración en el Teatro de ac
tos ó espectáculos que no estén compren
didos en el contrato de arrend.^miente.

Art. 6.® La Comisaría del Teatro Real 
es el conducto único, autorizado, por el 
cual, así la Empreira como los empleados 
del Teatro, incluso los Arquitectos, po
drán dirigir al Ministerio sus comunica
ciones y reclamaciones. El Ministerio 
tendrá por no recibidas, exigiendo la res
ponsabilidad á que haya lugar, aquellas 
de una y otra índole que no sean cursa
das é informadas por el Vicepresidente 
Comisario.

Art. 7.* El Ccmii ar o dictará cuantas 
órdenes com^idere convenientes para el 
buen régimen interior del Teatro y con
servación del edificio y efectos, á cuyo 
cumplimiento quedarán obligados los em
presarios en la parte que les corresponda.

Art. 8.® En el caso de que algún em
pleado del Teatro faltase á los deberes 
que le impone este Reglamento, ó á las 
órdenes que el Ministerio de lostrucción 
Pública y Bellas Art^s, ó el Comisario 
c o m u n iq u e  r» specto al serviciO ; podrá 
éste suspenderle el sueldo hasta d i e z  
días, dando p a r te  a l MinistcTio.

Si se tratara de faltas graves, propon
drá la separación ó cese del empleado 
que las cometiese y el nombramiento de 
quien haya de sustituirle.

CAPITULO IV
DEL PERSONAL 

Art, 9.* El personal dependiente del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be- 
IL̂ s Artes es el siguiente:

Un Interventor.
Un Conservador,
Un Escribiente auxiliar de la Comisión 

Inspectora y del Comisario.
Un Conserje.
Cuatro Porteros.
Dos encargados de los aparatos contra 

incendios.
Doce celadores ó mozos de faena*
Una celadora jefe de los gabinetes tq^

  '■ - •
Cinco celadoras de los mismo».
Dos ayudantes electricistas,

CAPITULO V 
DEL CONSBRVABOR 

Art. 10. El Conservador, como todos 
los demás empleados del Teatro Real, de
pende directamente del Viceprei^identa 
de la Comisión Inspectora, Comisario del 
Teatro.

Art. 11. Es obligación del Conserva
dor la vigilancia y cuidado del edificio, 
debiendo adoptar, en caso de urgencia, 
lás médidás que sean néeesarias pára im
pedir ó sofocar cualquier siniestro, dan 
do inmediata cuenta al Comisarlo dei 
Teatro.

Art. 12. Formará el inventqri^ i?ene  ̂
ral de los efjî iptos del Teatjpo, pertenecien
tes Id EstádÓ  ̂cuidatidb m  ailcicmat to«
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dos los que por razón del contrato de 
arriendo deba entregar la Empresa.

Art. 13. Además del Inv'v'iitario gene
ral, llevará otro ú otros libros en que 
consten inventariados todos los efectos 
de las dependencias oficiales,, y que, como 
aquél, habrán de estar visados y rubri
cados por el Comisario del Teatro.

Art. 14. Al dar comienzo todo nuevo 
contrato de arrendamiento hará entrega 
á la Empresa, con las debidas formali
dades y mediante orden y la interven
ción del Comisario, de todos los efectos de 
que aquélla, por la escritura de arriendo, 
deba hacerse cargo, como asimismo de 
los almacenes de que la Empresa haya 
de ser responsable.

Art. 15. Al terminar el referido con
trato se hará cargo, á la vista de los in
ventarios y con idénticas formalidades 
que las de la entrega, de cuanto tenga la 
Empresa obligación de devolver al Esta
do, así como de los efectos que, por el 
mismo contrato, hayan de pasar á ser de 
su propiedad.

Art. 16. Propondrá la salida de los 
almacenes de aquellos efectos de que no 
se hubiere hecho enlrega á la Empresa, 
y que ésta necesite para los espectáculos 
que organice en el Teatro, siendo de los 
que pueda utilizar según contrato, los 
cuales han de constar en relaciones deta
lladas firmadas por la Empresa y con 
el V.° B.° del Comisario.

Art. 17. Inspeccionará minuciosamen
te todos los efectos que sean devueltos 
por la Empresa al objeto de iuformars^e 
si han sufrido alguna reforma ó trans
formación no autorizada, ó desperfectos 
que no procedan del uso natural, dando 
minuciosa cuenta al Comisario de loque 
resultare y de cuanto tenga relación con 
lo que prescribe este Reglaníento.

Art. 18. El conservador exigirá de la 
Empresa, aitistas y dependientes que, 
cuando traigan al Teatro Real enseres de 
su propiedad, den el oportuao aviso para 
poder después autorizar la salida.

CAPITU LO  VI
DEL AUXILIAR DE LA COMISIÓN INSPECTORA 

Y DEL COMISARIO

Art. 19. Este empleado tendrá á su 
cargo la correspondencia y comunicacio
nes oficiales de la Comisión inspectora y 
del Comisario; llevará los libros de Re
gistro y cuidará de la custodia y clasifi
cación de les documentos del Archivo del 
Teatro.

Art. 20. Ejercerá las funciones de Ha
bilitado, encargándose de formar las 
cuentas mensuales.

C A P IT U L O  V I I
DEL CONSSRJE

Art. 21. Corresponde al Conserje la 
custodia y seguridad del edificio y el 
cumplimiento de cuantas medidas y pre
cauciones se le comuniquen respecto á 
este punto.

A este fin conservará en su poder las 
llaves de todas las puertas í)xíeriores del 
edificio que no sean las de I portería ge
neral de la calle de Carlo s III  y de ia 
plaza de Isabel II.

Art. 22. Es el jefe inmediato de todos 
los porteros y celadores ó mí zos de faena.

Art. 23. Cuidará de esíj^biecer el co
rrespondiente turno entre los mozos da 
faena para que dos de estos presten dia
riamente servicio de vigilantes noctur
nos desde el momento en que terminen 
las representaciones, y en lus días en que 
no las haya desde las ocho de la nooLe 
)ia9ta i^ual hora de la mañana siguiente*

Art, 24. Ifo permitirá que durante el 
día haya mái puei ta abierta para el ser 
vicio del Teatro que la de la calle de Car
los III.

 ̂Art. 25. Atenderá por sí solo al aseo y 
limpieza de ios palees de SS. MM. y Alte
zas Reales, y preatará en ellos sus servi
cios las noches en que las Reales perso
nas asistan al Teatro.

Art. 26. Cuidará del perfecto aseo y 
limpieza de los departamentos del Tea
tro, haciendo que l os por teros y los mozos 
á sus órdenes cumplan puntual y exacta
mente c l u  su  deber, y que el indicado 
servicio se ejecute con la frecuencia ne
cesaria y con el mayor esmero.

Art. 27. Mientras dure la temporada 
teatral, á las cuatro de ia tarde entregará 
á la Empresa las 11 aves de las puertas que 
comuniquen con el escenario y salón del 
Teatro, cuidando de que las de entrada 
al público se abran una hora antes de 
que don principio las representaciones.

Art. 28. Terminadas éstas recogerá de 
los dependientes de la Empresa las lla
ves que antes haya entregado según lo 
dispuesto en el artículo anterior, y una 
vez cerradas las puertas exteriores del 
edificio, procederá, acompañado de los 
encargados de los aparatos contra incen
dios y de les mozos de faena á quienes 
corresponda en turno el servicio de vigi
lantes, á practicar una escrupulosa requi
sa en todo el Teatro, hasta asegurarse de 
que queda completamente desocupado y 
todas las luces apagadas y de que en nin 
guna habitación hay lumbre ni aparato 
alguno de calefacción encendido, toman
do en el acto las disposiciones que crea 
convenientes para aL jar cualquier peli
gro, si lo hubiese, dando inmediatamente 
parto al Conservador. Al terminar e<íta 
requisa se asegurará de que las puertas 
exteriores quedan bien cerradas, y cui
dará de que estén practicables las inte
riores que dan al escenario.

Art. 29. Dispondrá que en el trans
curso do la noche practiquen nuevas re
quisas los mozos que hagan el servicio 
de vigilantes y que le avisen en el acto 
de notar alguna novedad.

Arfc. 30. Recorrerá el Teatro frecuen
temente, y observará si las puertas, ven
taras y vidrieras han sufrido algún dete
rioro, asi como si hay algún defecto en 
el alumbrado de tránsito, escaleras, salo
nes y palcos.

Art. 31. Con objeto de que no se con
fundan con los efectos pertenecientes al 
Estado los de propiedad particular que 
para su servicio lleven á sus palcos ios 
abonados, recibirá y so hará cargo, á prin
cipio de cada temporada, de esta clase de 
enseres, exigiendo de los mismos abona
dos una nota circunstanciada del núme
ro, clase y señas particulares de dichos 
efectos y dando él á su vez recibo de to
dos ellos.

Cuando hayan de ser retirados del 
Teatro por susduoños, reclamará previa
mente la presentación del recibo para in 
utilizarlo.

Art. 32. Conservará bajo su custodia 
el combustif)le, utensilios y demás efec
tos que se f^iquieran para el servicio da 
los palcos r^?gios y oficiales, siendo inme
diatamente responsable del uso que se 
haga de ellos.

Art. 33. ¥o coiisentirá que el personal 
á sus órdenes dejo de prestar servicio sin 
previa autorización del Comisario, á 
quien dará diariamente parte por es
crito, comunicándole las novedades OOU' 
rridas,

Art* 34* Cuidará de que todo el perso
nal subalterno, sin pretexto ni excusa 
alguna^ vista de uniforme durante las

horas de funcicn y en todos los acto 
oficiales.

Art. 35. Llev 
inventario gene 
Bigsiientes socoL

1.* Muebles 
8645 pertenecien 
servicio del púb 
no figuren en al

2.  ̂ Muf bles 
cias oficiales, y

3.*̂  Muebles 
regios.

irá, un libro, f opia dei 
al, que abarcará las tres 
nes:
y efectos de todas d a -  
63 al Estado, afectos al 

Uco ó de la presa, qu.j 
nacén especial; 
do todas las deperj Icn

ytonseres de los palcos

'd' ■
tT'. i o

en j;v-: 
trar':. :
ObS0r:-....\ 
sionen d ni inte 
presa.

o parcial se ins íiiLuá 
ares del libro do que se 
o las impares para la. 

.dtas y bajas que se oca 
el contrato de cada Em

CAPITU LO  V I I I
DE } o s  PORTEROS

Art. 36. De los cuatro Porteros qur 
figuran en la plan; lia del Teatro se des 
tinará uno á h portería do la callo d 
Carlos III, otro ¡ la del pórtico de la plazí 
de Isabel II, o tu  á ia  oficina do la Comi 
sión inspectora y Comisaría, y otro a 
Almacén exterior de decorado.

Art. 37. Los dos primeros no permi 
tirán, bajo su responsabilidad, que se sa 
que del edificio objeto, prenda id  deco 
radón alguna perteneciente al Estado 
cuya salida no esté autorizada con arre
glo á lo que se dispone en el presenh 
Reglamento, llevando el Portero encar 
gado do la puerta de la plaza do laabt i II 
un libro registro, donde consto, día por 
día, todos los efectos y decoraciones qu*̂  
entren y Sülgan por la puerta que esté  ̂
su cuidado.

Cerrarán las puertas que está?i á sl 
cargo, á las horas que se les designe, > 
no las abandonarán nunca sin permiso 
del Comisario del Teatro.

Art. 38. Siendo la puerta de la ch 
Carlos III, la destinada al servicio  do ve 
ciudad para las habitaciones de los em  
pleados del Teatro, este portero 
de abrirla y cerrarla siempre que &ea ne 
cosario, no permitiendo que persona aí 
gana tenga 6 uso llaves de la citada  
puerta.

Art. 89. El Portero destinado á U Ofi
cina de la Comisión inspéctora y Comí 
saría, cuidará dol aseo y limpieza d>" di- 
cha dependencia; abrirá á las hoi-as se 
ñaladas para el despacho y no podrá se 
pararse de su puesto sin pem iso de 
Comisario.

Este xnismo portero tendrá á su cuida-
do y exclusivo cargo la Umpieaa y asistencia de los palcos oficiales.

Art. 40,  ̂Las obligaciones dol Poríer 
dei almacén exterior, son las de vigilar -- 
cuidar constantemente del edificio y d' 
cuantos efectos contenga.

Llevará un libro registro de todas laa 
decoraciones y enseres que guarde en di- 
cho almacén, aiiotundo la clase, número 
y estado de uuaa y otros, y haciendo en e5 
mismo la» correspondientes alteracionee 
de entrada y salida, según ocurran. Do 
ouantos objetos se haga cargo expeáirf 
el oportuno res^íuardo.
- No permitirá Ja salida d© ob
]eto alguno del almacén, sin que se hallt  ̂
autorizado, según lo dispuesto én est í 
Reglamento, pwei  Conservador, con el 
la vomisario, detallándoso
86 extraigín los que

Conservará es ios pases en su poder, lo.« 
cuuios le servirán de descargo, en instí- 
ficacidn de las salidas que figuren en el 
Hbro do registro, ’  ^  ^
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CAPITULO IX
DE LOS ENCAROADOS DE LOS APARATOS 

OONTBA IN C E N D IO S
A^í. 42. Estos empleados tendrán ásn 

í c ao él servicio contra meendios, 
r i T las piezas tue  componen las 
bí.c.rtS í j a* na, fuentes, retretes y cuanto 
:3e Tí fvere si servicio de agua y calefac* 
eión, uidin lo de conservarlo en perfec
to ado do fnncionamieato. Con este 
on; >fo, tMnará á su cargo <?ada uno de es- 
tCí̂  r v£?r;]eados la mitad del edificio, se
gó . el «'3*9 que partiendo del centro de 
la í ehíída de la plaza de Oriento, termi
na or c I d© ia plaza de Isabel II.

Art. 43. Examinarán todos los días si 
est;,e corrientes las llaves de comnnica- 
ri6 'eis boeas de agua y los grifos délas 
ííf' r̂ : i ; SÍ en alguna llave encontrasen 
d'-íi '«íUnd píita f uncionsr, cortarán el la* 
ítú: ’Ic cañería correspondiente y se dedi
car en seguida á comprobar el desper-
; ó dar¿1n aviso al Conserje para ios

í oportunos.
A ^ 14. Guidaián de tener siempre

il. Kbd s y  dispuestas para funcionar to
nar 1'S m angas de incendios, y media 
iiü' J  1 r  de com enzar la representación 
pc€  ̂Tí: ki'̂ áu las correspondientes á las bo- 
(cae qtLío -ay en el escenario y sala.

/  rt. 45. Durante la representación es- 
tari'.^ antemente en el escenario y 
ao rctirsrán do este sitio hasta que 
accropañen al Conserje y mozos de faena 
en  la requisa que se preceptúa en este 
EeKlaoíento.

Art. 46. Mientras estén de servicio en 
?1 esceBario tendrán á mar o todas las lla
ves que corran á su cuidado, para en caso 
de bíecndio poner instantáneamente en 
Bervimo todos los aparatos.

Art. 47. Una hora antes de comenzar 
la represoníación, y siempre que el servi
cio  de lim pieza lo exija, abrirán las llaves 
dispoofítas para llevar agua á los retretes 
y i*finaiios y las cerrarán al terminar las 
.funeioneiS.

Art. 48. Cuando las bocas de agua y 
llaves de comunicación, mangas de in- 
oeiidio, lanzas y demás aparatos no estén 
corrientes para funcionar, darán parte 
ai C onserje, á ios efectos que procedan.

Arí. 49. Si alguno de ellos estu¡riese 
en ferm o ú obtuviera la correspondiente 
licencia para ausentarse por cualquier 
motivo de Madrid, asumirá el otro la res- 
ooíi&abiiidaá y encargo de todo el servi
cio, ncmbrán lioso otro mozo para susti
tuirle interinamente.

Art. 50. Tendrán á sus órdenes á los 
borfíberos que facilita el Ayuntamiento, 
lo s c u a l e s  permanecerán en el Teatro 
todo el tiempo que duren las funciones 
para ejBrcer su cometido en caso necesa
rio, y ios distribuirán en la forma más 
a?or¿ ven lente.

Las bocas y mangaje serán del modelo 
Villa de Madrid.

CAPÍTULO X
DE LOS CELADORES Ó MOZOS DE FAENA
A rt 51. Estos subalternos tienen la 

ob ilgación  de hacer cón el mayor esme
ro la lim pieza diaria dé todas las depen
dencias del Teatro Real, y oficios mecá
nicos que ocurran, ajustándose en un 
todo á las órdenes que les dé el Conserje, 
de quien inmediatamente dependen. En 
i a  f o r m a  que éste disponga, con arreglo 
á las órdenes dictadas por 1a Superíori* 
dad, harán también el servicio de vigi
lancia nocturna.

Art. 52. Prestarán servicio las horas 
que se les señale, y no podrán ausentarse 
del Teatro sin permiso del Comisario,

CAPÍTULO XI
DE LA CELADORA JEFE DE LOS GABINETES 

TOCADORES

Art. 53. Asistirá puntualmente al Tea
tro para disponer lo más convenietiie al 
servicio de los gabinetes tocadores.

Art. 54. Cuando por enfermedad ú 
otra causa justificada deje de asistir al 
Teatro alguna de las Celadoras, procu
rará que no quede desatendido ninguno 
de los gabinetes tocadores, adoptando 
las medidas que juzgue pertinentes, in
cluso sustituyéndola personalmente si 
fuese necesario.

Art. 55. Cuidará de que antes de que 
comiencen las funciones se encuentren 
en los gabinetes tocadores las Celadoras 
encargadas de ellos, vigilando para que 
en los mismos no falten las luces y uten
silios necesarios ó inspeccionando fre
cuentemente este servicio para que haya 
siempre una esmerada limpieza en di
chos locales.

Art. 56. En caso de indisposición de 
alguna señora acudirá al gabinete toca
dor en ionde se halle la misma para 
prestarle los cuidados que exija la indis
posición, dentro déi Teatro.

Art. 57. Dará cuenta al Comisario de 
los desperfectos que encuentre en los en
seres y mobiliario de los gabinetes toca
dores, con objeto de que sean reparados 
con la mayor urgencia.

CAPÍTULO^XII 
D E  L A S  G E L A D O R A S

Art. 58. Al frente de cada gabinete to
cador para señoras estará una celadora, 
que cuidará de todos los efectos existen
tes en el mismo, prestando los servicios 
necesarios é inherentes al cargo que les 
está encomendado.

Estás Celadoras concurrirán al Teatro 
una hora antes de la anunciada para em
pezar la función.

CAPÍTULO XIII 
DE LA INTERVENCIÓN DEL ABONO

Art. 59. El empleado designado por 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes para intervenir el abono, 
ejercerá sus funciones bajo la inspección 
del Comisario.

Art. 60. Como tal Interventor, cuidará 
de que diariamente ingresen en el Banco 
de España las cantidades recaudadas y 
una vez efectuado el ingreso dará cuenta 
al Comisario.

Art. 61. También intervendrá los abo
nos que se realicen durante el curso de 
la temporada, reclamando de la Empresa 
noticia de ellos, examinando los libros 
en que sean anotados, y dando parte de 
las funciones ejecutadas para que la Em
presa pueda retirar el importe corres
pondiente del Banco, previa autorización 
de la Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Art. 62. Para el cumplimiento de las 
disposiciones del contrato que se refieran 
ó puedan referirse á la intervención del 
abono, el Ministerio de instrucción Pú
blica y Bellas Artes, ó en su nombre el 
Comisario, podrá ordenar en todo tiem-
Eo el examen y comprobación de los li- 

ros y documentos de la Empresa que 
se refieran á este servicio.

Art. 63. La renuncia de los abonados 
á la intervención á que tienen derecho, 
deberá constar en un libro especial, con 
la firma de los abonados, y expresando en 
cada caso la localidad y el importe del 

I abono de que se trata.

CAPITULO XIV 
D E  L A  E M P R E S A

Art. 64. La Empresa, sin perjuicio de 
lo que se dispone en el contrato de 
arriendo, observará cuantas disposicio
nes se formulan en este Reglamento.

A rt 65. Cumplirá las órdenes que le 
comunique el Comisario, relativas al ré
gimen y servicio interior del Teatro, pu- 
diendo, no obstante, alzarse ante el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, en el término de tres días, á contar 
desde el siguiente al en que se le comu
nique, de aquellas que entienda que li
mitan los derechos adquiridos por el 
contrato de arrendamiento. Pasado dicho 
plazo sin apelar se considerará aceptada 
en todas sus partes la orden de que se 
trate.

Art. 66. Al principiar cada arriendo 
y ser puesta la Empresa en posesión del 
Teatro y de sus dependencias, se formará 
por el Conservador y por el Empresario 
ó persona que le represente^ bajo la in 
mediata inspección del Comisario, un in
ventario de todos los efectos que reciba.

Art. 67. De este inventario se harán 
tres copias, una de las cuales se remitirá 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, otra con el recibí del Em
presario quedará á disposición del Co
misario y la tercera se entregará á la 
Empresa.

Art. 68. Al terminar cada temporada 
teatral, la Empresa entregará en la Co
misaría una lista, que se unirá al in
ventario general, de todos los efectos que 
se adquieran para las obras que por pri
mera vez se pongan en escena, y que por 
razón del contrato de arrendamiento de
ban pasar á ser propiedad del Estado, 
haciéndolo constar así en relación valo
rada y por clases y conceptos.

Art. 69. Terminado el contrato, bien 
por haber expirado el plazo del mismo, 
ó en caso de rescisión, si á ello hubiese 
dado lugar la Empresa, hará ésta entrega 
de ios efectos bajo inventario, indemni
zando al Estado de las faltas y desper
fectos que no procedan del uso natural 
de las cosas.

Art. 70. La Empresa no podrá sacar 
del edificio decoraciones, muebles, tra
jes, ni de los que haya recibido, ni de 
aquellos que deban pasar á ser propiedad 
del Estado á la terminación del contrato.

Art. 71. Las decoraciones y efectos que 
hubieran de repintarse ó reformarse po
drán ser extraídos para este solo fin, pre
via licencia de la Comisaría y haciéndose 
constar su salida y entrada.

Art. 72. Es obligación de la Empresa 
cuidar de la mejor conservación de todos 
cuantos efectos reciba, para lo cual em
pleará los medios que estime convenien
tes, ó los que se le indiquen por la Comi
saría, y bajo pretexto alguno se opondrá 
á la inspección establecida en este Regla
mento.

Art. 73. Antes de comenzar cada tem
porada, la Empresa tendrá la obligación 
de alfombrar y esterar todos los departa
mentos del Teatro que lo requieran.

Art. 74. Antes de la hora señalada para 
dar comienzo las representaciones, la 
Empresa iluminará los salones y depen
dencias del Teatro y cuidará de que éste 
se halle convenientemente caldeado.

Art. 75. Una hora antes de dar comien
zo las representaciones, la Empresa hará 
funcionar el telón metálico en presencia 
de la persona designada por el Comi
sario.

Art. 76. Dos horas después determi
nadas las representaciones, y á 1« doce
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de la noche cuando no hubiere funciones 
ni ensayos, se cerrarán todos los departa
mentos y oficinas del Teatro, no pudiendo 
quedar en ios mismos luce^ encendidas ni : 
aparatos de calefacción funcionando, ha
ciéndose entrega de todas las llaves al 
Conserje, excepto en aquellos casos en que 
por razones especiales y con anuencia del 
Comisario, tengan que permanecer en el 
local artistas ó empleados.

Art. 77. La Empresa dispondrá de to
das las localidades de la sala del Teatro, 
con exclusión de las exceptuadas en el 
pliego de condiciones, base del concurso 
para su arrendamiento.

Art. 78. En el escenario y almacenes 
del Teatro no podrá haber más decora
ciones y materiales que los correspon
dientes á cuatro óperas. Todo el material 
restante estará depositado en ios almace
nes exteriores.

Art. 79. La Empresa está obligada á 
celebrar, por lo menos, un ensayo gene
ral con decoraciones y trajes, de todas las 
óperas que hayan de ser presentadas, 
dando aviso á la Comisión inspectora con 
la debida anticipación.

Art. 80. La Empresa cumplirá los Re
glamentos de Policía teatral y todas las 
disposiciones vigentes sobre espectácu
los y derechos de propiedad, sin perjui
cio de los recursos legales que pueda de* ; 
ducir cuando lo estime conveniente á sus 1 
intereses. !

Art. 81. Someterá la Empresa al exa-  ̂
men de la Comisión inspectora, para que 
ésta informe al Ministerio, antes de anun
ciar el abono de cada temporada teatral, 
la lista de los artistas contratados, y tam- , 
bién dará cuenta á la citada Comisión, con j 
la anticipación posible, de todos los con- j 
tratos de artistas que cale breen el curso [ 
de la temporada, así como del cese de 
cualquiera de ellos.

CAPÍTULO XV 
DISFOSICIOKES GENERALES

Art. 82. Todos los empleados del Tea
tro Real están obligados á cumplir cuan
to ordena este Reglamento, y lo que sus 
respectivos Jefes les comuniquen.

Art. 88. Ninguno de los empleados 
del Gobierno en el Teatro podrá desem
peñar comisiones ni empleos de la Em
presa, ni mucho menos percibir sueldo, 
gratificaciones ó emolumentos de la mis
ma, bajo la pona de separación del cargo.

Art. 84. Se prohíbe terminantemente 
fumar en la sala, palcos, paraíso, esce
nario, coro, telares, almacenes y en toda 
otra dependencia en que se guarde deco
rado ó attreezo. Los empleados del Gobier
no como ios de la Empresa están encar
gados de hacer cumplir esta orden.

Art. 85. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al espíritu y 
letra del presente Reglamento.

Madrid, 8 de Julio de 1911.=Apro- 
bado por S. M.—Gimeno.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se den las gra
cias á la Comisión inspectora del Teatro 
Real, por el celo y la competencia con 
que ha sabido llenar el cometido que se 
la confió por la Real orden de 23 de Mar
zo de 1909, para la redacción de un pro
yecto de Reglamento de régimen interior 
del mencionado Teatro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid, 8 de Julio 
de 1911.

GIMENO.
Bañor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Antonio Garri
do V iila z á n , A c a d é in i ío  de número de la 
Real de Bellas Artes de San Fernando,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Comisario del Teatro Real, 
cargo que desempañará al mismo tiempo 
que la Vioepresidancia da la Comisión 
inspectora del ragio Coliseo, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo l.® del Re
glamento para el gobierno, régimen in
terior y administrativo dal Teatro Real, 
aprobado por Real orden de 8 d© Julio 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por eso Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Arqueo
logía numismáticaíy Epigrafía de la Uni
versidad de Barcelona;

Presidente, D. Eduardo Hinojosa, ;Con- 
sejero d© Instrucción Pública.

Vocales: D. José Ramón Mélida, Aca
démico; D. Julián Ribera y D. Luis Gon- 
salvo, Catedráticos de las Universidades 
Central y de Valencia; D. Antonio Vives, 
competente.

Suplentes: D. Adolfo Fernández Casa- 
nova, Académico; D. Claudio Sanz y Ariz- 
mendi y D. Mariano Gaspar Remiso, Ca
tedráticos de las Universidades de Sevi
lla y Granada; D. Manual Pérez Villamil, 
competente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1911.

GIMENO.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se excluya del con
curso anunciado por Real orden de 25 de 
Agosto último, inserta en la G a c e t a  de
I.® del actual, la plaza de Profesor de Pe
dagogía de los estudios elementales de 
la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Badajoz, que por un error de copia 
aparece en ella como vacante, siendo así 
que está pendiente de oposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha dis
puesto que la Cátedra de Matalistería Ar« 
tística, vacante en la Escuela Industrial 
de Valencia, se anuncie al turno de opo-  ̂
sición libre, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto y  Reglamento d e  16 d e  
Diciembre do 1910.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  démás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1911.

GIMENO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teni
do á bien acordar, previo informe del 
Consejo de Instrucción Pública, que el 
propuesto como Vocal competente para 
el Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de Literatura del Instituto de Teruel, ea 
D. Rodolfo Gil, en lugar de D. Rodrigo 
Gil, que es como por error figura en la 
propuesta primitiva.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Sep 
tiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este JJinisterio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien acordar, previo informe del 
Consejo de Instrucción Pública, que el 
propuesto como Vocal para el Tribunal 
de oposiciones á las plazas de Profesor 
de Dibujo de los Institutos de Jerez y 
Oviedo, es D. Eulalio Fernández Hidalgo 
Profesor del Instituto de San Isidro, en 
lugar de D. Manuel Fernández, que ea 
como por error figura en la propuesta 
primitiva.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S, M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien, vistas las razones alegadas y 
el Reglamento de Oposiciones de 8 de 
Abril de 1911, admitir la renuncia que ha 
presentado de su cargo de Vocal del Tri
bunal de oposiciones á las Cátedras da 
Física y  Química de los Institutos de 
Baeza y  Mahón, D. Ernesto Oabaliero.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Sep* 
tiembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio«

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q . D. g.) ha te^ 
nido á bien declarar incurso en el artícu* 
lo 171 de la ley de Instrucción Pública 
al Ayudante electo del Instituto de Alba* 
cete D. Juan 6. de la Cruz.
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De Real orden ío digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, é 4eSep- 
brede4911. , ,

í GIMENO.
Beñor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Yista la comunicación del 
Alcalde Presidente de la Junta local dé 
Instrucción Pública de San Juan Dóspí 
(Barcelona), partícipand -• que los Maes
tros consorks de las EsoucJas na'sclónales 
de dicho pueblo, D. Juan Parioh y Valla 
y p,® Gábrieía cje P í ígolé y Barbaza, han 
fundado en ŝ ŝ respóctlviia Escuelas la 
Mutualidad Escolar de San Juan Daspí, 
primera que se ha iniciado en Cataluña, 
réalízáúdó una misión édücadórá de la 
infancia en el sentido de la pr^i^ó:n del 
ahorro y  de la mutualidad,

S. M. el Rey (q; D. g.) ha tenido á bieii 
disponer se haga púbiicá ía satisfacción  
con  que se  ha visto  la m eritoria labor de 
dichos Maestros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Septiem
bre de 1911.

GIMENO
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

■ -  ¡ I IS M E IO  §E FOM .

REAL ÓRDÉU 
Ilmo.  ̂ S r : S.- M. el RiíV D. g.) sé ha 

servido dis¿o¿er que los honorarios quo 
corresponden á los Notarios por la auto
rización del acta.de la , apertnr^i de-plie
gos en el concúrso do subveáciones de 
caminos vecir?ilef  ̂celebrado ei díWsidel 
mes próximo Tíasado en Lis capiíalek de 
•provincia, scün considerados como gas- 
ícs noaesarios pam la construcción de los 
oaminos cuyas própOBíclorjéá so adjudi; 
qilen, repárfióndose entré éstos propor- 
oionalmeníe á su coste alzado, y.que des
de luego se haga efectivo d^chó pago con 
cargo á los íoadós dé que disponen las 
Jefaturas de Obras Públioas procedentes 
de las supiúmidás Juntas provinciales de 
camines vecjjoaleF, de coziformidad con 
el párrafo 8.  ̂del artículo 18 del Regla
mento general aprobado en 23 do Julio 
último.

Lo que de Real orden digo  á V. I. para 
su coEOciíniento y efectos consigu ientes. 
DIob guarda á V. I. m uchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obi’as Pú

blicas.

' ' > iBMlffiíRÁClto t:iaí8il

MÍNISTBRIO DÉ HACIENDA

B ire e e ié n  C lenerai de l TeSi>ro público y 
' '  ' jpagrós 4 e l

LOTERÍA NACIONAL
' Nofa de lútiiúmeró^ y poblad^ms d ios qm Imn corr&spomUdo los J8 premios mayo^ 

res de los 850 qm comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS 
ek  jp e s e t a s

• ADMINISTRACIONES

43.013 250.000 Madrid
4.571 100.000 Pamplona y Almería.
3.0(8^ 60.000 Madrid.
6.864 , 6 000 Cabía.

11.499 6.000 yaiencia y Zaragoz».
1M53 V 6.000 Bilbao.

'■'"̂ 14:487'  ̂ "r 6.000 ^ Sevilla.
4.344. 6.000 Cartagena.
1.644 6000 Madrid.

11.941 6.000  ̂ ' Algeciras.
13.608 6.000 Madrid.
9.60) ' 6.000 Pamplona.
6.551 6.000 T ay,

16.878 6.0í:0 Madrid.
12.778 6.000 ' Bantaiidof .

; 6.930 . , 6.000 Viliaiiuéva y Gelírú.
uA.905 6,000 Madrid.

10 210 6.000 Barcelona.

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.

En el sorteo ci^lebi^db hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la liistrucciórj generaí de 
Loterías de 25 de Febrero de Í893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada jinoi jí dpucbll^

acogidas en ios establecimientos do la 
Beneflceucia provlnciai de Mairid, ha?> 
resultado agraciadas las siguientes: 

Frantusca Calleja Enciso, Juana Aran- 
zo LÓpfez, Paula Díaz Cerón, Manuela

Díaz Muñoz, Mercedes Zszo Maroto, del 
A^Ro dé Nuestra Sefiura deká Mércedos.

'Loque fee uncía para éóiíbciiuienio 
del público'y démáfe erectos.^  ̂ ~

lííadrxd, 11 (íoSeptiem|)re do 19U.—Por 
ordeUr Juan dé Retes, \  \  .

m  p m j o s
■ para et ŝo'riéú qm  se ha dé cele^ai’' 

m  ̂Mfhdr'kl el . áe,' Éepftenib^e,aé
;Híí de constar de 95.0ÓÚ billétes, al pre

cio dé 50 pe?^étás cada lino, divididos en 
décimos á cinco pééétasj disíribuyéudóse 
l;21é.S'^i pesetfe en L755 premié&/ dé la 
manera sigiíiéhteL'

PEEMIOS

1 . . . . . .  de ¿V. i , . , , ,
1, . " o * de '

,, l . *<» .■'. r # ,f de ■.
3  ̂ . . . . . .  do 3.co a ...

1.419 de 5 0 0 .;. ..
99 .aproximaciones de 

500 pesetas cada 
una, para los 93 
Dvlmeros restan
tes do U centena 
d J  premio pri- 

ero..
99 id. do 500 pesetas 

para los 99 núme- 
I OS restantes de la 
ceutena del pre
mio segundo...

99 id. de 6( 0 pesetas 
para les 99 núme
ros resí ntes de la 

ntena del pre-
iirio tercero........

2 id. da 2.500 pesetas 
Crida una, para 
los números an
terior y posterior 
:d del p re m io  
primero.............

2 ídem de 2.900 ídem
iü,, para ios del 
premio segimiio.

2 ídem, de 1.6 >0 para 
lós del p rem io  
tercero. .

PESETASvr; tfli','
150.000 
60.000 
40.000 
90.^00 

7( 9 500

49.500

49.500

49.500

5.000

4.000 

3.3éO
1.755 1.210.8CO

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
oorréspónder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nfi- 
mpros anb^rlor y posterior al de los 
prbrmos primero, segundo y tercero, 
que si saliésé ph^miado el número 1, su 
anterior es ol número 35.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el slgiDiieñté,, ’: f 

Para la éyicaéión 'de las aproximacio
nes de 500 pesotaé, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 húmeros restantes da 
la eontexia; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciohés de los préihibh^ segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en ellocal des
tinado al efecto, con las solemnidades
frescritas por la instrucción dol Enmo, 
' en la propia forma se harán doépuq» 

sorteos eapc îálGs para adjiídioár 'cinoo 
prem ios de i25 pesetas entro las donce
llas a<;ogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial da Madrid, y 
uno do 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña quñ 
tuvieren justificado su derecho,
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Estos actos serán públicos, y los concn- 
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas qne 
tengan respecto á las operaciones de lo« 
sorteos. Al día siguiente de efeotuádof 
éstos, se ex|)ondr4 el resultado ai público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acredita; lo» 
números premiadoa 

Los premios so pagarán ©n las Adml* 
nistracionea donde hayan aido expendí 
dos ios billetog respectivos., con presen 
taoión y entrega de los snismoa.

Madrid, 31 de Mayo de llUlr - El Di vec
tor general, Ednardo R^.denas

B i r e c e l é n  O e i s e r a l  d e  C o n tir i l in i*  
c i t i n e s .

Transcurrido el pl»zo que señala el ai- 
tículo 9.° del R'̂ aJ decreto de 28 d© Di
ciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa- 
lleció el último pcsjcedor dei Título de 
Marqués de Senda Blanca, sin que cons
te que interesado alguno lo hivu  obteni
do, se anuncia por primera vez i a vacaii 
te del referido Título, con oig^to de que 
los que se consideren ccn det echo á el, 
dirifan sus reciainaciones al Mini^t^rio 
de Gracia y J UBI ida, en demanda de Ja 
Real carta de sucosión, en el térmicí) de 
seis meses señalados por las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.=El 
Director general, P. A., Valgaftón.

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di* 
eieinbr ̂  de 1846 y el 6.® de Ja liistrucci(5n 
de 14 do Febrero do 1847, desde que fa
lleció el último poseedor d^l Título de 
Conde de Peñaflor de ArgainAsiila, sin 
que conste que interesado alguno lo haya 
obtenido, se anuncia oor primera vez la 
vacante del referido Título, con o'ajeto de 
que los que se crean con derecho á ói, 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
do Gracia y Justicia, en deman la de Ja 
Real carta de sucesión, en el término de 
seis meseíB señalado por las dirposicio
nes vigentes.

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.—El 
Director general, P. A., Vaígaüón.

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa
lleció el último poseedor del Título do 
Conde de ViHaoreces, fcin que conrJe que 
interesado alguno lo haya obtenido? so 
anuncia por primera vez la vacante del 
yaferido Título, con objeto de que les 
que ae crean con derecho á él, dirijan sus 
jceclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en demanda do la Real carta de 
Bucesión, en el término de seis meses m* 
halado por l&s disposioiones vigentes.

Madrid, 5 de S íptiembre de 19U.=E1 
pireetor general, P. A., Valgañón.

MINISTERIO DE l A GOBERNACIÓN

i n s p e c e l ú n  ^ e s & e r d l e  S a n i d a d  
e x t e r i o r .

Según noticias oficiales de nuestro Cón
sul en Budapest, existe el cólera en las 
pobkciones da Semiino (Slavonia) y en 
la de Suly (Oomitado de Br< sburgo),

Lo comunico á V. E. para su conoci- 
miontoj el del Comercio, Direttoíes dO

Estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos d© las dis
posiciones del Reglamento vigente d esa 
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 do Beptj'/^mbre do 19I1.—E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazár.
Señores Gobornadores civiles de las pró- 

viriclas marítimas y terrestres fronte• 
rizaa^ Capitán general de Africa y Co
man da ato general el ei Oa mpo vio G i- 
brallar.

Según noticias oficiales de rmv stro C in- 
sul, se ha desarrolI a do J a epid e aiia de ©ó • 
lera en Monarguia, pm b¿o distante 15l£i 
lómetros de Túat z.

Lo comunico á V. l?. para sti conoci
miento, el del comercio, Da*»ciore.  ̂ de 
E laciones saailarias do puortoá y terres
tres fr. ntenzas y á Ío< oíbCtos de lo dis
puesto en el vigente Reglamoíito de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos añoí?. Ma
drid, 11 de Septiembre {1'> i9 il.—El Ins
pector generai, Mnauoi M- Salú>í,cir.
Sf ñores Gobernadores civiips de las pro 

YÍncias roarítirnas y tem sires froníe- 
rizas, Capitán general de Africa 
míin iante general del Campo de Gi- 
braiíar.

■ — —  ...

vdNiSIfhiü :̂ mS i‘^̂ UCCíOW pública
Y BC.LLA8 ABTES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pr.o- 
putsio por ose Oon¿v«rjo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuclco num 
brar el sigaicot-: Tíoor nal, pava juzgai* 
las oposiciones á i;i C-áíieura de Etica de 
la Usiiversidad Oent- a;:

Presideate, D. Gumci'&indo de Azcárato, 
Consejero de Idstruccl n Pública.

Vocales: D.Eduardo Saa .̂ Esc>rtío, Aca
démico; D. Adolfo Büiiiíla y l>. Josó Or
tega y Gasset, Catedí áticos de la Unirer- 
si iad Central, y D. Johé Caso, compe’ 
tonto.

Suplentes: D. Eduardo do H nojosa, 
Aeadómicc; D. Mamei Bartolomé Oosbio 
y D. Jofeé do Castro y Castro, Oat jdráti 
eos de las Universidades de Madrid y So 
villa, y D. Leopoldo Uiqaía, competen;©.

De Real orden, coinuoicada pqr Keñor 
Mioistro, io algo ^ V. E, para su conoci
miento y efectos. Dio?» guarde á V. E. mu
cho años. Madrid, 31 da Agosto do 1911, 
Ei Subsecretario, P. A.. Altamira^,
Señor Prosi dentó del Consejo de iuslruO' 

ció» PÚbii^Th

Excrnc. Sr.2Da conformidad con io pro
puesto por ese Consejo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunál, para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Lógica 
fundamental de la Universidad Central: 

Presidente, D. Gamersindo Azcárato, 
Consejero de Instrucción PúbJlca.

Vocales: D. Eduardo Hinojosa, Aca
démico; D. José Ortega Gasseí y D. Pedro 
María López y Martínez, Catedráticos de 
las Universidades de Madrid y Valencii.; 
p. Juan Díaz del Moral, competeato.

Suplente: D. Eduardo Saaz Escsrtín, 
Académico;D. Esteban Molón y D. Jaiiiio 
Sorra, Catedráticus de Zuragoza y 8.ai- 
tiago; D. LeopoiU) Urquía, eompaleiity.

De Rnal orden, e uíiúnica !a por el Fe- 
ñor Ministro, lo digo á V. E. paia su co
nocimiento y demás efectos. Dloa §;uarde

á V. E. muchos años, Madrid, 81 de Agos
to de Í9Í1.—El Sub&crétario, P. A., Al- 
tairíifái'
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta facha^ ie aáuncia 1 a 
provisión, por oppsifdÓA la plaza
de Prcif ;Sor, de término, dO] Metaiietería 
artí«tu y yaeáníe eu lá E<6uóla Industnal 
de Vsíe "íiay dotada oóh ^t siioldó anual 
do 8.000 pesetas y demás Ventajas que la 
l^y concede, : .R .... r.;.-

Para ser admitji^n á la oposidipu se re 
quiere: ser español, no estar inéapácitado 
para éjércer c á r ^  públicos, hab©r cum
plido vaintíúa; años de edad, y acreditar 
por medio de Jos cprrespondier|te8 diplo
mas ó certiíícadoH, alguna dejas circurts* 
íanom^ que el artículo 24 del R^glaraento 
de 16 de Diciembre de 1910 exige para 
tomar parte en las oposioiónes á  Cáte
dras d« carácter artístico.

L a s p i r a n t e s  presentarán sus soJicD 
tu íes en 0 Bte M m isterio en el im prorro
gable téi'mnio díi dos mídaos, á  contar  
de?de el s?iaulente  ̂ ja p u bdcíción  de  
c-sto tuuin<Tio en la G a c e ta  de, M^dbio, 
acomp^madapdo ios docum entos que juŝ - 
tiflcpren su  cHpaddad le g a l, püdiev.do  
tam bién achy dtJír ‘os mérit* s y  ^ervicioa 
á que :30 refiero el artículo 7.  ̂ d é l R egla
m ento de 8 de Abril de 1910.

A ios aspirantes que residan fuera da 
Madrid, les bastar £ acreditar, mediiftiue» 
recibo, hnber entregado dentro dét plazo 

. div la con vo í̂atoí i ^  ©n una- -Admiíiisvfía.-. 
ción d* C orreos, el pliego quo cronteríga 
su instancia y los expresados docurnen^ 
toB y trabajos.

Ei día qa© ios cpq3Ítore-> deban 
tarBO a fT iib u n á l pára dar comier j^g 
ejercicios, entregaran «1 PresiGente nn 
trab?ijo <io investígaoión ó do ̂ ^trinal p ro 
pio y p l  prpgraina,lie Ja  ’ n>
quiBitos S'ij ios cuales pcdr:hx grr Vuh  
m itido'éú tómar pa.v?e en las oposicio.nes. 
^ Los mjemcioíi fjue se harán «ote e l  Tri- 
bunai SFraq y sq verifioar^a en H  
forma Hí^̂ q»ente: ^  - y .

’Pi'ini er ejércíQ lo,  ....
Cqu.to.ñiaoióii onhi y gráficas, dui\^nte 

una cr© como máximum, para b á é á í opc>- 
feltoivú tfda plegan las sacad^is por el mis 
mo á la síuerte, entf^ varias pT'epa2*®da« 

ci Tribiioal, y que formarían un cue?i- 
tionariójeUhual se hará con<V¿¿y ’á ios ac- 
tuautés oQU'ochcí di AS de aiUeiábtÓu al da 
eomdñzat éste ejóroiciov ; ' :

Esíáá preguntas v©n#arán sbblejaa ma
terias ̂ iguicuíCEí j  /;; ■

Una (Û Jan cruafreniación de"Ci3i perío» 
do dé Hrie bien deñabio. ; ^

Otrá de anatomía humana; J 
Ocvá sobro la técnica de k¡s  ̂inatoriai^s 

preció^QS  ̂ ■
Seyanáo ejertivAo,{ ’ 

Exposiciór» por cada opositor^ de una 
manera jenolüa p©ro determinada y sin 
limitación de tiempo, dfl peísssínjonto, 
cfiráctér con que el mismo opositor ha i a 
entregado al Tribunal antes ¿a comenzar 
los ejercicios. <

Tercer
Dibujar un croquis ó bosquejo 

objeto artistte) de joyería, que ©l Trlba- 
nal señalará en ei mornenío de comtmzar 
este ejercicio.

PíU’íi, filio los opositores, sin conniii: -̂ 
carse con nadie, > b¿}jo la víjijiano*! » d©> 
dos 6 mss luciíviduos del TribuaaReje- 
catarán el croquíB. D spués, )ü é i© á ia 
vista, trazarán el dibuja deílnRivo ce
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original, dibujáodolo Ó iluminándolo con
venientemente, sujetándose en todo á las 
instrucciones que se dicten por los Jueces.

El bosquejo y el dibujo completo se 
harán en ei tiempo y sesiones que el Tri
bunal determine.

Una vez terminado el anterior ejerci
cio, el Tribunal comparará los dibujos y 
croquis de ios actuantes, y teniendo, ade
más, en cuenta la capacidad artística y 
pedagógica que cada uno de ellos haya 
manifestado en los ejercicios orales, re
solverá en votación secreta, y por mayo
ría que no bajará de tres votos, qué opo
sitores pueden continuar actuando, y fija
rá al público una lista de ellos, enten
diéndose que cuantos no figuren en la 
misma, quedan eliminados de la oposi
ción.

Cuarto ejercicio.
En este ejercicio todos los opositores 

aprobados en las anttriores dibujarán 
una figura del antiguo, en tamaño aca
démico, y en ocho días á tres horas de 
trabajo cada día.

Quinto ejercicio.
Este constará de dos partes:
1.® Hacer estudios en dibujo á lápiz ó 

en acuarela, copiando del natural de un 
ejemplar de insectos, principalmente de 
los géneros Lepidópteros, Himenópteros 
y Neurópteros, en forma con lo que dis
ponga el Tribunal, acudiendo, si fuese 
preciso, por falta de modelo, á efectuar la 
copia en ei Museo de Ciencias Naturales.

Dicha operación hixbrá de verificarse 
en ocho horss como máximum.

2.®* A la vista de los dibujos realizados 
en la anterior parte de este ejercicio, el 
opositor construirá, en plazo de quince 
días como máximum, y á cinco horas de 
trabajo diario, en el metal que estime por 
conveniente, el insecto copiado, aproxi
mándose en la construcción á la forma 
real y verdadera que tiene en la natu
raleza.

Esta última parte del ejercicio se rea

lizará en los talleres de la Escuela Cen
tral ó en el obrador de joyería que ol Tri
bunal designe. Siendo de cuenta del opo
sitor los materiales de construcción y las 
herramientas de que el Tribunal no dis
pusiere.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más aviso que el presente.

Ei Tribunal nombrado para juzgar es
tas oposiciones, de conformidad por la 
propuesta formulada por el Consejo de 
Instrucción Pública, es el siguiente:

Presidente, D. Antonio Muñoz Degraín, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José Blanco Coris, Profesor 
de la Escuela d© Madrid; D. Victoriano 
Chicote, ídem de la de Cádiz; D. Salvador 
Martínez Cubells, Académico, y D. Ben
jamín Monforte, Ingeniero Jefe de Acu
ñación de la Casa de la Moneda.

Suplentes: D. Alejo Vera, Académico; 
D. Braulio Alvarez, Profesor de la Escue
la de Oviedo; D. Joaquín Oapulino, ídem 
de la de Logroño, y D. Higinio Adradas, 
platero, que habita Espoz y Mina, 16.

Madrid, 6 de Septiembre de 1911.““El 
Subsecretario, Rivas.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con la propuesta formulada 
por el Consejo de su digna presidencia, 
ha tenido á bien nombrar el siguiente 
Tribunal, que ha de juzgar las oposicio
nes á la Cátedra de Metaiistería artística, 
vacante en la Escuela Industrial de Va
lencia:

Presidente, D. Antonio Muñoz Degraín, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José Blanco Coris, Profesor 
de la Escuela de Madrid; D. Victoriano 
Chicote, ídem de la Cádiz; D. Salvador 
Martínez Cubells, Académico, y D, Ben

jamín Monforte, Ingeniero Jefe de Acu
ñación de la Casa de la Moneda.

Suplentes: D. Alejo Vera, Académico; 
D. Braulio Alvarez, Profesor de la Escue
la de Oviedo; D. Joaquín Capulino. ídem 
de la de Logroño, y D. Higinio Adradas, 
platero, que habita Espoz y Mina, 16.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1911.—El Subsepretario, Rivas, 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Por orden de 31 de Agosto último, ha 
sido ascendido D. Eduardo Mussot y Ro
dríguez, en turno de antigüedad, á Oficial 
de la Secretaría de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Zaragoza.

Por otra de 1.® del actual, ha sido nom
brado D. José Velasco y Pacheco, en tur
no de cesantes, Esoribiente Caligrafo del 
Instituto general y técnico de Barcelona.

Lo que se publioa en la G a o b t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento do 24 de 
Febrero del corriente año.

Madrid, 7 de Septiembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Por Reales órdenes de 4 y 5 del actaal„ 
han sido nombrados:

D. Manuel Vera y Oria, Oficial do la 
Secretaría del Instituto general y técnica 
de Guadalajara, en turno de antigüe
dad; y

 ̂D. Martín Marticorena y Lacorte, Ofi
cial de la del de Pontevedra, en turno do 
cesantes.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo dispuesta 
en el artículo 57 del Reglamento do 24 do 
Febrero último.

Madrid, 7 de Septiembre de 1911»—El 
Subsecretario, Rivas.

!W8APRiO.--Eat. Tip. «*8uoosoreo do Rlvadonoyra’̂—Fmoo do 8oo V8cont% Aúne, lia


